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CGIEEG/102/2018 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veintinueve de marzo de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se determina que los aspirantes a candidaturas 
independientes para integrar la fórmula de diputado propietario y suplente 
por el principio de mayoría relativa del distrito electoral local V con cabecera 
en León, Guanajuato, correspondiente a la asociación civil LEÓN PUEDE, no 
obtuvieron el apoyo ciudadano previsto por la ley.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación del modelo único de estatutos  
I. En la sesión ordinaria del doce de julio de dos mil diecisiete, mediante acuerdo 
CGIEEG/035/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, número 115, segunda parte, de veinte de julio del mismo año, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó el 
modelo único de estatutos que deben seguir las y los ciudadanos que pretendan 
postularse como candidatas o candidatos independientes a un cargo de elección 
popular, al crear una persona moral constituida en asociación civil, como establece 
el artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato. 
 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral  

II. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato ajustó diversos plazos y modificó el Plan Integral y 
Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el estado de 
Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como para 
establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por 
las autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes 
con el Proceso Electoral Federal 2018. 
 
En tal sentido, el plazo para recabar el apoyo ciudadano quedó de la manera 
siguiente: 
 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término Duración 
Diputaciones de 
mayoría relativa 

8 de enero de 
2018 

6 de febrero de 2018 30 días 
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Emisión de la convocatoria para  
candidaturas independientes y aprobación de formatos 

III. En la sesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato emitió la convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos 
que tuvieran interés en postularse como candidatas y candidatos independientes 
para el Proceso Electoral Local 2017-2018, se aprobaron los formatos y reglas de 
operación respectivas y se determinaron los topes de gastos que pueden erogar, 
durante la etapa de apoyo ciudadano. 
 
Además, se precisaron las cantidades de firmas de apoyo ciudadano 
correspondientes al 3% de la lista nominal de electores en el municipio o distrito, 
según correspondiera, así como la cantidad de firmas que representan el 1.5% de 
la lista nominal de electores en cada una de las secciones que integran dichos 
municipios y distritos. 
 

Acuerdo sobre la utilización de la aplicación móvil 
IV. En la sesión extraordinaria del dos de noviembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/070/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 198, segunda parte, del catorce 
de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó utilizar la aplicación móvil desarrollada por el 
Instituto Nacional Electoral para recabar el apoyo ciudadano por parte de las y los 
aspirantes a una candidatura independiente durante el proceso electoral local 
2017-2018 a celebrarse en el estado de Guanajuato, en sustitución de los 
formatos de cédulas de respaldo para la postulación de candidaturas 
independientes para la gubernatura, diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y ayuntamientos, aprobados mediante el acuerdo CGIEEG/046/2017. 
 
En el acuerdo CGIEEG/070/2017 se aprobó la expedición de los Lineamientos 
para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el 
registro de candidaturas independientes a cargos de elección popular para el 
Proceso Electoral Local 2017-20181. 
 

Acuerdo sobre el uso adicional de cédulas a la aplicación móvil 
V. En la sesión extraordinaria del siete de diciembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/079/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 222, segunda parte, del dieciocho 
de diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó modificar el acuerdo CGIEEG/070/2017 por el 
que las y los aspirantes a candidaturas independientes podrían recabar el apoyo 
ciudadano mediante los formatos de cédulas de respaldo aprobados en el acuerdo 
CGIEEG/046/2017, de forma adicional al uso de la aplicación móvil. 

                                                           
1En adelante, los Lineamientos. 
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Además, se modificaron los puntos 1 y 4 de los Lineamientos y se determinó la 
vigencia de las cédulas físicas aprobadas en el acuerdo CGIEEG/046/2017 como 
anexos 6 y 7, agregando una leyenda de protección de datos personales. 
 
Por otra parte, en el acuerdo CGIEEG/079/2017, se refirió que el procedimiento de 
verificación del apoyo ciudadano recabado mediante las cédulas, así como su 
derecho de audiencia, sería el establecido en elartículo 313 de la ley comicial 
local. 
 

Comunicación de los ciudadanos 
VI. El treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, los ciudadanos Porfirio 
Muñoz Muñoz y Misael Iván Ávila Cruz,presentaron en la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto el formato mediante el cual comunicaron su pretensión de postular 
candidaturas independientes para integrar la fórmula de diputado propietario y 
suplente por el principio de mayoría relativa del distrito electoral local V con 
cabecera en León, Guanajuato, en el proceso electoral local 2017-2018. 
 
Como parte de la documentación entregada, los ciudadanos comunicaron su 
intención de emplear las cédulas de respaldo para recabar el apoyo ciudadano, de 
forma adicional a la aplicación móvil. 
 

Negativa para la expedición de constancia de  
aspirantes a candidatura independiente 

VII. En la sesión extraordinaria del siete de enero de dos mil dieciocho, mediante 
el acuerdo número CGIEEG/005/2018, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato determinó negar la expedición de la constancia como 
aspirantes a candidaturas independientes para integrar la fórmula de diputado 
propietario y suplente por el principio de mayoría relativa del distrito electoral local 
V con cabecera en León, Guanajuato, a los ciudadanos referidos en el 
antecedente que precede, ello en razón de que no aportaron copia certificada del 
testimonio de la escritura pública 40,283 de fecha dieciocho de diciembre de dos 
mil diecisiete, así como la copia de la apertura de la cuenta bancaria a nombre de 
la asociación civil para recibir el financiamiento público y privado,tampoco se 
presentó copia certificada de la inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad concerniente a la asociación civil LEÓN PUEDE. 
 

Resolución del TEEG 
VIII. Que el treinta de enero de dos mil dieciocho se notificó al Consejo General de 
este Instituto la resolución de esa misma fecha, dictada por el Pleno del Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato dentro del expediente TEEG-JPDC-03/2018, 
formado con motivo del juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano interpuesto por Porfirio Muñoz Muñoz, en su calidad de 
ciudadano con interés a ser aspirante a postularse como candidato independiente 
para integrar la fórmula de diputado propietario, y como suplente Misael Iván Ávila 
Cruz, por el principio de mayoría relativa del distrito electoral V con cabecera en 
León, Guanajuato, en contra del acuerdo CGIEEG/005/2018. 
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Cumplimiento a requerimiento 

IX. Que el treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
SE/136/2018 se notificó al representante legal de la asociación civil LEÓN PUEDE 
un requerimiento en cumplimiento a la resolución señalada en el antecedente 
anterior; en tal sentido, el seis de febrero de dos mil dieciocho el ciudadano 
Porfirio Muñoz Muñoz presentó ante la Secretaría Ejecutiva de este Instituto un 
escrito a través del cual da cumplimiento al requerimiento formulado.  
 
Asimismo, en la misma fecha, Misael Iván Ávila Cruz, representante legal de la 
asociación civil LEÓN PUEDE, presentó un escrito a través del cual declina a la 
fórmula de diputado suplente conformada con Porfirio Muñoz Muñoz como 
aspirante a postularse como candidato independiente en favor de Epifaneo 
Bocanegra Arenas; derivado de lo anterior, se generó un nuevo requerimiento 
(contenido en el oficio SE/182/2018 de fecha seis de febrero de dos mil 
dieciocho)ydándose cumplimiento mediante escrito que Porfirio Muñoz Muñoz 
presentó el siete de febrero de este año ante la Secretaría Ejecutiva de este 
órgano electoral local. 
 

Expedición de constancia de  
aspirantes a candidatura independiente 

X. En la sesión extraordinaria del ocho de febrero de dos mil dieciocho, mediante 
el acuerdo número CGIEEG/034/2018, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato determinó expedir la constancia como aspirantes a 
candidaturas independientes para integrar la fórmula de diputado propietario y 
suplente por el principio de mayoría relativa del distrito electoral local V con 
cabecera en León, Guanajuato, a los ciudadanos Porfirio Muñoz MuñozyEpifaneo 
Bocanegra Arenascomo aspirantes a candidatos independientes para integrar la 
fórmula de diputado propietario y suplente por el principio de mayoría relativa del 
distrito electoral local V, en el proceso electoral local 2017-2018. 
 
Lo anterior en cumplimiento a la resolución dictada por el Pleno del Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato dentro del expediente TEEG-JPDC-03/2018a que 
se hace referencia en el antecedente VIII. 
 

Alta de aspirantes en el portal 
XI. El ochode febrero de dos mil dieciocho, personal de este órgano electoral dio 
de alta al aspirante en el portal electrónico de la aplicación móvil del Instituto 
Nacional Electoral. 

 
Captación del apoyo ciudadano 

XII. Con motivo del cumplimiento de la resolución a que se hace referencia en el 
antecedente VIII de este acuerdo, el plazo para la captación del apoyo ciudadano 
para la asociación civil LEÓN PUEDE, comprendió del nueve de febrero al diez de 
marzo de dos mil dieciocho. Asimismo, se instruyó a la Secretaría Ejecutiva para 
que recibiera las cédulas de apoyo ciudadano dentro de los diez días posteriores a 
la fecha de conclusión del periodo antes señalado, plazo que feneció el veinte de 
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marzo de dos mil dieciocho. En tal sentido, los aspirantes a las candidaturas 
independientes que nos ocupan recabaron apoyo ciudadano a través de la 
aplicación móvil, asimismo, se precisa que no entregaron cédulas físicas a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Escrito de declinación 
XII. El veinte de marzo de dos mil dieciocho se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto Electoral un escrito signado por el ciudadano Porfirio Muñoz Muñoz, 
a través del cual presentó su declinación como aspirante a diputado por el distrito 
electoral local V, declinación que, posteriormente, fue ratificada en la misma fecha 
ante el licenciado Juan Ulises Hernández Castro, titular de Órgano 
Desconcentrado en funciones de Oficialía Electoral de la Junta Ejecutiva Regional 
León, dentro del ACTA-OE-IEEG-JERLE-004/2018. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Fundamento jurídico para la organización de elecciones 
1. De conformidadcon el artículo 31, párrafo segundo de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 
función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 
el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley.   
 
Asimismo, el ordenamiento legal aplicable al proceso electoral ordinario local 
2017-2018 en el estado de Guanajuato, es la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad y principios que rigen al Instituto  
Electoral del Estado de Guanajuato 

2. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en el desempeño de su competencia y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, se prevé que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
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3. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

Integración del Consejo General 
4.El artículo 82, párrafo primero del citado ordenamiento, indica que el Consejo 
General estará integrado por una consejera o consejero presidente y seis 
consejeras o consejeros electorales, con derecho a voz y voto; la o el Titular de la 
Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro 
nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Derecho a postular una candidatura independiente 
5. El artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato dispone 
que el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que lo hagan 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 
 

Proceso de selección de candidaturas independientes 
6. El artículo 295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato estipula el proceso de selección de candidaturas 
independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 
registro, la obtención del apoyo ciudadano y el registro de las candidaturas 
independientes. 
 

Porcentajes de apoyos requeridos 
7. El artículo 300, párrafo tercero, de la ley comicial local, establece que para la 
fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener 
cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la 
lista nominal de electores correspondiente al distrito electoral en cuestión, con 
corte al 31 de julio del año previo al de la elección y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen 
cuando menos el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores 
en cada una de ellas. 
 

Procedimiento de verificación del apoyo captado en la aplicación móvil 
8. En el capítulo quinto de los Lineamientos se establece el procedimiento de la 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano captado a través de la aplicación 
móvil, siendo el siguiente: 
 

33. En el servidor central del INE, se recibirá la información del apoyo ciudadano 
transmitida desde los dispositivos móviles, por parte de la o el Auxiliar. 

 
34. La DERFE realizará la verificación de la situación registral en la base de datos 
de la lista nominal vigente a la fecha en que sean recibidos los apoyos 
ciudadanos, es decir, con el corte al último día del mes inmediato anterior. El 
resultado de dicha verificación deberá reflejarse en el portal, a más tardar dentro 
de los tres días siguientes a la recepción de la información en el servidor. 
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Con el fin de salvaguardar los derechos de las y los ciudadanos que hayan 
realizado un trámite de actualización al Padrón Electoral y, como consecuencia, 
hayan sido excluidos temporalmente de la Lista Nominal de Electores durante el 
plazo comprendido entre la fecha de expedición de la constancia de aspirante y el 
momento de entrega de la solicitud, la DERFE clasificará como “Encontrado” el 
registro correspondiente. 

 
35. Los registros que hayan sido clasificados como No Encontrados en la Lista 
Nominal serán remitidos a la Mesa de Control que implementará el Instituto para 
que subsane los casos particulares, donde se verificarán los datos cargados 
contra la información captada por los auxiliares mediante la Aplicación Móvil. El 
resultado de dicha revisión deberá reflejarse en el portal en un plazo máximo de 
diez días después de haberse recibido en la Mesa de Control. 

 
[…] 

 
38. Para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, no se computarán las y 
los ciudadanos (as) que respalden al candidato (a) independiente, cuando se 
ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 

 
a) El nombre de la o el ciudadano (a) que presente datos falsos o 

erróneos;  
b) La imagen de la credencial que se presente no corresponda con la 
credencial de la o el ciudadano (a);  
c) La o el ciudadano (a) no tenga su domicilio en la demarcación territorial 
para la que se está postulando la o el aspirante; salvo aquellos casos en 
que se cuente con credencial desde el extranjero para el cargo de 
gobernador (a), cuyas credenciales deberán estar asociadas al estado de 
Guanajuato.  
d) La fotografía de la credencial aparezca en blanco y negro. 
e) La o el ciudadano (a) se encuentre dado (a) de baja de la lista nominal;  
f) La o el ciudadano (a) no sea localizado (a) en la lista nominal;  
g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de 
una manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará 
una; y  
h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en 
favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la 
primera manifestación presentada. 

 
En tal sentido, es el Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, quien realiza la verificación de la situación 
registral en la base de datos de la lista nominal vigente a la fecha en que sean 
recibidos los apoyos ciudadanos. 
 

Procedimiento de verificación del apoyo captado en cédulas 
9. El artículo 313 de la ley comicial local establece las circunstancias por las que 
los apoyos ciudadanos captados a través de cédulas no se computarán como 
válidos, en los siguientes términos: 
 

Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta Ley, el 
Consejo General procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los 
ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 



8 
 

 
Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se 
presente alguna de las siguientes circunstancias: 

 
 I. Nombres con datos falsos o erróneos; 
 

II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 
 

III. En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no tengan su domicilio 
en el estado; 

 
IV. En el caso de candidatos a Diputado, los ciudadanos no tengan su domicilio en 
el distrito para el que se está postulando; 

 
V. En el caso de candidatos a integrantes de ayuntamiento, los ciudadanos no 
tengan su domicilio en el municipio para el que se está postulando; 

 
VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 

 
VII. En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y 

 
VIII. En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor 
de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera 
manifestación presentada. 

 
En atención a lo antes referido, la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral procedió a verificar las cédulas de apoyo ciudadano presentadas, a 
través del procedimiento siguiente: 
 

a. Se recibieron las cédulas, junto con las copias de las credenciales para 
votar de las y los ciudadanos que otorgaron su apoyo, así como el archivo 
electrónico. 
 
b. Se revisó que la información contenida en las cédulas coincidiera con los 
datos de las copias de las credenciales de elector. 
 
c. Se revisó que los datos de las cédulas y de las copias de las 
credenciales para votar coincidieran con el archivo electrónico presentado 
por las y los aspirantes. 
 
d. Se agregó una columna de observaciones al archivo presentado, en los 
que se hizo referencia a las inconsistencias presentadas. 
 
e. Se agregó una columna al archivo presentado, relativa a si el apoyo 
resultó preliminarmente válido o no. 
 
f. Se agregó el dato de la sección a cada uno de los apoyos presentados. 
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g. Se envió el archivo a la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones de este Instituto para identificar apoyos duplicados y 
otorgados fuera del ámbito geográfico correspondiente. 
 
h. La Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones 
remitió los resultados obtenidos. 
i. Se envío a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 
Instituto Nacional Electoral un archivo que contiene los apoyos ciudadanos 
preliminarmente válidos, a fin de identificar que las y los ciudadanos que 
otorgaron su respaldo se encuentren en la lista nominal. 
 
j. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral remitió el archivo con el resultado obtenido. 
 
k.La Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto 
revisó el archivo remitido por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral, a fin de identificar si el aspirante 
alcanzó el porcentaje de apoyo ciudadano requerido e identificó el número 
de apoyos válidos por cada sección, con la finalidad de corroborar si 
alcanzó el 1.5% del listado nominal en la sección respectiva y para 
constatar que hubiese alcanzado dicho porcentaje en por los menos la 
mitad de las secciones del distrito correspondiente. 
 

No obtención del apoyo ciudadano requerido 
10.A través del acuerdo CGIEEG/046/2017, se precisó que las y los aspirantes a 
candidaturas independientes para integrarfórmulas de diputados propietario y 
suplente por el principio de mayoría relativa en el distrito electoral local 
V,requieren un total de 5,332 (cinco mil trescientos treinta y dos) apoyos 
ciudadanos, que representan el 3% (tres por ciento) de la lista nominal 
correspondiente al distrito electoral en mención con corte al treinta y uno de julio 
de dos mil diecisiete siendo el caso que los aspirantes lograron la captación de un 
total de treinta y nueve (39)apoyos.  
 
También se precisa que de la revisión que se lleve a cabo a los apoyos 
ciudadanos captados, en caso de que se presente alguna documentación que 
pueda contener datos falsos acorde a lo señalado en el segundo párrafo, fracción 
I, del artículo 313 de la ley comicial local, se dará la vista correspondiente a las 
autoridades competentes. 
 
Una vez agotado el procedimiento de verificación, se concluye que los aspirantes, 
en el plazo establecido para recabar el apoyo, lograron la captación válida de 
cerorespaldos ciudadanos de los 5,332 (cinco mil trescientos treinta y dos) 
requeridos; es decir, no se cumplió con el porcentaje del 3% (tres por ciento) 
referido en el artículo 300 de la ley comicial local, ya que se obtuvo el apoyo del 
0.0% (cero punto cero) de las ciudadanas y ciudadanos que integran la lista 
nominal correspondiente al distrito electoral local Vcon cabecera en León, 
Guanajuato. 
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Asimismo, no se logróapoyo ciudadano válido del 1.5% (uno punto cinco por 
ciento) en al menos el 50% (cincuenta por ciento) de las secciones que conforman 
el distrito que nos ocupa, tal y como se desglosa en la tabla siguiente: 
 

Apoyo 
ciudadano 
requerido 

Apoyo 
válido a 

través de la 
aplicación 

móvil 

Apoyo 
válido a 
través 

de 
cédulas 

Total de 
respaldo 

ciudadano 
válido 

Porcentaje 
alcanzado 
de la lista 
nominal 

Total de 
secciones 

en el 
distrito 

Secciones 
con el 

1.5% del 
apoyo 

ciudadano 
validado 

5,332 0 0 0 0.0 99 0 
 
El detalle de los apoyos ciudadanos recabados se contiene en el anexo único de 
este acuerdo. 
 
Además, con motivo de la revisión que se llevó a cabo, se advirtió que del total de 
apoyos ciudadanos presentados se actualizóuna de las circunstancias previstas 
en el segundo párrafo del artículo 313 de la ley electoral local, que impiden su 
cómputo para efecto del cumplimiento del requisito relativo al apoyo ciudadano; 
como se advierte enseguida:  
 
Nombres con datos erróneos: 0; 
No se acompañó copia de la credencial para votar vigente: 0; 
Ciudadanos que no tienen su domicilio en el distrito para el que se están 
postulando: 39; 
Ciudadanos dados de baja en la lista nominal: 0; 
Respaldo de una misma persona con varias manifestaciones a favor de un mismo 
aspirante: 0; 
Respaldo de una misma persona a favor de más de un aspirante a un mismo 
cargo: 0. 
 
Dicha circunstancia se actualizó en un total de treinta y nueve (39) apoyos que no 
fue procedente computar para efecto de tener a los aspirantes por dando 
cumplimiento al requisito en estudio para el registro de las candidaturas a 
integrantes de ayuntamiento, sin que se hayan detectado datos falsos conforme a 
lo señalado en la fracción I del segundo párrafo del artículo 313. 
 

Diligencia que prevé el artículo 313 de la LIPEEG 
11. El procedimiento relativo al derecho de audiencia previsto por el artículo 313 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, tiende a garantizar que, en aquellos casos en que las o los aspirantes 
a candidaturas independientes no han cumplido con la captación de apoyo 
ciudadano que exige la ley para solicitar su registro como candidatos (con motivo 
de la actualización de alguna de las causas que se enlistan en las fracciones I a la 
VIII de la disposición en cita), se proceda a la revisión de los apoyos recabados, a 
efecto de que se verifique si tal requisito se encuentra o no satisfecho. 
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Es decir, el procedimiento referido en el párrafo anterior, tiene por objeto 
garantizar el respeto y pleno ejercicio de los derechos político electorales de las y 
los ciudadanos aspirantes a una candidatura independiente, a fin de que no se les 
prive o restrinja el ejercicio del derecho al sufragio pasivo por no haber alcanzado 
el apoyo ciudadano requerido para obtener el registro de su candidatura, sin que 
previamente a ello se revise, mediante un procedimiento en que tengan la 
posibilidad de intervenir, si tal requisito se cumple o no. 
 
De manera tal que, el procedimiento aludido sólo resulta procedente cuando las 
circunstancias advertidas en los apoyos ciudadanos —en virtud de la cantidad de 
éstos— sean determinantes en el cumplimiento delos requisitos previstos por la 
ley, y por lo tanto, exista la posibilidad de que el resultado de tal procedimiento 
trascienda en la situación jurídica de la o del aspirante al obtener la posibilidad de 
contender en la jornada electoral como candidata o candidato independiente. 
 
Lo anterior, atendiendo a una interpretación sistemática del artículo 313 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato en 
relación con el contexto normativo al que pertenece, en especial el artículo 17 de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 
No obstante, en el caso que nos ocupa, no resulta necesario desahogar el 
procedimiento relativo al derecho de audiencia que establece el artículo referido 
en el párrafo anterior, en virtud de que no se cumplió el requisito relativo al 
porcentaje y dispersión de apoyo ciudadano previsto por la ley, pues de los 5,332 
(cinco mil trescientos treinta y dos) apoyos necesarios se recabaron en total 39 
(treinta y nueve) de los cuales en los mismos 39 (treinta y nueve) se encontraron 
una de las circunstancias mencionadas; por lo que ningún fin práctico tendría 
desahogar dicho procedimiento, pues de cualquier modo, el requisito que nos 
ocupa no se podrá tener satisfecho, debido a que incluso tomando por válidos los 
apoyos ciudadanos en que se actualiza uno de los supuestos previstos en las 
fracciones I a VIII de tal precepto legal, dichos apoyos serían insuficientes para 
otorgar, en su momento, el registro de la candidatura independiente. 
 
Sin que pueda considerarse que, al no llevarse a cabo el procedimiento aludido en 
el caso que se analiza, se ocasione algún agravio a los aspirantes, pues esa 
circunstancia por sí misma no implica privación o restricción al ejercicio del 
derecho que consagra el artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato consistente en postularse para ocupar los cargos de integrantes del 
ayuntamiento a través de una candidatura independiente, sino que la imposibilidad 
de su ejercicio deriva de la falta de obtención de los apoyos ciudadanos 
necesarios, es decir, desde un inicio y con independencia del procedimiento 
previsto en el artículo 313 citado, no se han cumplido las condiciones requeridas 
para ejercer válidamente el derecho que nos ocupa. 
 
Asimismo, mediante el escrito de fechaveinte de marzode dos mil dieciocho, 
recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral en la misma fecha, 
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Porfirio Muñoz Muñozpresentó su declinación como aspirante a diputado por el 
distrito electoral local V, declinación que fue ratificada en la misma fecha ante el 
licenciado Juan Ulises Hernández Castro, titular de Órgano Desconcentrado en 
funciones de Oficialía Electoral de la Junta Ejecutiva Regional León, asentándose 
en el ACTA-OE-IEEG-JERLE-004/2018 de esa misma fecha. 

Protección de datos personales 
12.En virtud de que los aspirantes captaron el respaldo ciudadano a través de la 
aplicación móvil, de conformidad con lo establecido por la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, corresponde 
al Instituto Nacional Electoral garantizar la protección de los datos personales, 
para lo cual se ordena a la Secretaría Ejecutiva remita copia certificada del 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral para tal fin. 
 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, párrafo 
segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 295, 297, 300 y 313 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.Sedetermina que los aspirantes a candidaturas independientes para 
integrar la fórmula de diputado propietario y suplente por el principio de mayoría 
relativa del distrito electoral local Vcon cabecera en León, Guanajuato, 
correspondiente a la asociación civilLEÓN PUEDE, no obtuvieron el apoyo 
ciudadano previsto por la leypara la obtención del registro.  
 
SEGUNDO. No es procedente desahogar el procedimiento previsto en el artículo 
313 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, por las razones expuestas en el considerando 11. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Fiscalización, así como a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, ambas del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal 
Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
CUARTO. Notifíquese personalmente a la o al representante legal de la 
asociación civil LEÓN PUEDE, en el domicilio señalado para tales efectos. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


